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"Decenio de la Igualdad de oportunidades para mujeres y hombres"
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Lima, 1 de setiembre de 2025

OFICIO MÚLTIPLE N.º 00227-2025-MINEDU/VMGI-DRELM-UGEL06/DIR

Señores (as).
DIRECTORES (AS) DE LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS PÚBLICAS DE
EDUCACIÓN BÁSICA DE LA UGEL 06
Presente. –

Asunto: CONVOCATORIA PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL PROGRAMA
FAMILIAS FUERTES AMOR Y LIMITES EN IIEE.

Referencia: Expediente: EGBCE2025-INT-0763017

De mi consideración:
Tengo el agrado de dirigirme a usted, en atención al documento de la referencia, por
medio del cual l, comunicarles importantes acciones enmarcadas en la Política 3:
"Instituciones educativas que aseguran el Buen Vivir", aprobada mediante el
documento de la referencia. Esta política busca fomentar el bienestar emocional,
social y comunitario en las instituciones educativas de nuestra jurisdicción.

En este contexto, se ha programado la implementación del Programa Familias
Fuertes: Amor y Límites (DEVIDA). Este programa tiene como finalidad orientar a las
familias en la mejora de la salud y el desarrollo de los adolescentes de 10 a 14 años,
así como prevenir conductas de riesgo a través del fortalecimiento de habilidades
parentales, como acción inicial, se llevará a cabo la capacitación de 34 docentes de
nivel primaria y secundaria, provenientes de 17 instituciones educativas focalizadas. El
cronograma de esta importante formación es el siguiente:

Es fundamental resaltar que la asistencia de los docentes convocados a las cuatro
fechas programadas es un requisito indispensable para la correcta implementación del
programa y para la obtención de la certificación correspondiente.

Hago propicia la oportunidad para expresarle los sentimientos de mi especial
consideración.

Atentamente,

CRDLCB/DIR.UGEL06
LIAC/J(E).AGEBRE
GADS/E.EBR
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